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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

3882 Resolución de aprobación definitiva del Proyecto de incorporación a la Ruta de Pedra en Sec de dos
tramos de la etapa 1 entre el Pas Vermell y La Trapa

La consejera ejecutiva del Departamento de Sostenibilidad y Medio Ambiente del Consejo Insular de Mallorca, en fecha 20/04/2023 ha
dictado la Resolución siguiente:

“Antecedentes

1. El Proyecto de incorporación a la Ruta de Pedra en Sec de dos tramos de la Etapa 1 entre el Pas Vermell y La Trapa, promovido por el
Departamento de Sostenibilidad y Medio Ambiente del Consejo de Mallorca, está formado por los 4 documentos siguientes:

El «Proyecto de incorporación de dos tramos de la etapa 1 entre el Pas Vermell y La Trapa a la Ruta de pedra en sec», firmado en
fecha 25/04/2022, que incluye la memoria, los planos y las fichas catastrales. 
El Anexo I: Planos a escala 1:1.000
El «Proyecto de señalización de dos tramos de la etapa 1 entre el Pas Vermell y La Trapa a la Ruta de pedra en sec». 
El «Proyecto de mantenimiento de los márgenes del tramo Pas Vermell - La Trapa de la Etapa 1 de la Ruta de pedra en sec».

2. El presupuesto del proyecto para el conocimiento de la administración es de cuarenta y un mil seiscientos ochenta y dos euros con diez
céntimos (41.682,10€), que incluye, además del presupuesto para señalización de seis mil ciento ochenta y cuatro euros con ochenta y un
céntimos (6.184,81€) y por mantenimiento de los márgenes de veinticinco mil ciento setenta y nueve euros con cincuenta céntimos
(25.179,50€), diez mil trescientos diecisiete euros con setenta y nueve céntimos (10.317,79€) para expropiaciones.

3. En fecha 22/11/2022 se ha emitido informe relativo a la no necesidad de informe de supervisión para llevar a cabo las obras de
mantenimiento de los márgenes del tramo Pas Vermell – La Trapa de la Ruta de Pedra en seco.

4. En la tramitación del expediente, se han solicitado los informes/autorizaciones que, una vez emitidos, se incorporan al expediente: 

En materia de Costas: el 16/03/2022 el Servicio de Autorizaciones Territoriales informa que la instalación de señalización que se
situará en el espacio público, zona de servidumbre de protección y tráfico, es técnicamente viable y lo informa favorablemente; en
consecuencia, el 30/03/2022 se emite resolución de autorización, con condicionantes y sujeto al plazo de 2 años.
En materia de Patrimonio Histórico: el 10/04/2022 se informa favorablemente el Proyecto de señalización y la presidenta de la
Comisión Insular de Patrimonio Histórico resuelve autorizar, con prescripción, el proyecto de señalización. Asimismo, en fecha
13/01/2023 se informa favorablemente con prescripciones la restauración de márgenes y el 08/02/2023 la Presidenta de la Comisión
Insular de Patrimonio Histórico emite resolución que autoriza la restauración de márgenes, con prescripciones.
En materia de Espacios Naturales y/o Protegidos: el 08/07/2022 se emite informe favorable y el director general de Espacios
Naturales y Biodiversidad dicta Resolución que certifica que el proyecto de señalización no puede afectar de forma apreciable en los
espacios de la Red Natura 2000. Asimismo, en fecha 21/11/2022, se emite informe favorable y el director general de Espacios
Naturales y Biodiversidad dicta Resolución que certifica que el proyecto de mantenimiento de los márgenes no puede afectar de
forma apreciable en los espacios de la Red Natura 2000.

5. Quedan excluidas de la preceptiva licencia urbanística municipal las actuaciones de mejora y mantenimiento de las obras públicas, según
se dispone en el artículo 146.3 de la Ley 12/2017 de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Islas Baleares.

6. El informe del Servicio de Expropiaciones y Valoraciones de 19/04/2022 de valoración del terreno afectado por la expropiación del
proyecto “incorporación de dos tramos de la etapa 1 entre el Pas Vermell y la Trapa, a la Ruta de pedra en sec”, estima el valor total de los
bienes expropiados en diez mil trescientos diecisiete euros y setenta y nueve céntimos (10.317,79€).

7. El informe de la Sección de Caminos del Servicio de Medio Ambiente de 27/02/2023 sobre los instrumentos jurídicos para incorporar a la
Ruta de Pedra en sec terrenos de titularidad privada de dos tramos de la etapa 1 entre el Pas Vermell y La Trapa a la Ruta de pedra en seco,
analiza la expropiación forzosa como el instrumento adecuado en este expediente.

8. El informe del Jefe del Servicio de Medio Ambiente de 27/02/2023 sobre la urgencia de la obtención de los terrenos afectados por el
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Proyecto de incorporación de dos tramos de la etapa 1 entre el Pas Vermell y La Trapa a la Ruta de piedra en seco.

9. La consejera ejecutiva del Departamento de Sostenibilidad y Medio Ambiente en fecha 27/02/2023 resuelve aprobar inicialmente el
«Proyecto de incorporación de dos tramos de la etapa 1 entre el Pas Vermell y La Trapa a la Ruta de pedra en sec» y abre un periodo de
información pública.

10. El Consejo Ejecutivo en fecha 02/03/2023 acuerda aprobar inicialmente la relación concreta e individualizada de bienes y derechos
afectados y la somete al trámite de información pública.

11. El trámite de información pública mencionado se ha realizado mediante la inserción del anuncio correspondiente en el BOIB nº. 29 de día
7 de marzo de 2023, en el  de día 7 de marzo de 2023, en el tablón de anuncios de la Sede electrónica del Consejo InsularDiario de Mallorca
de Mallorca y en el tablón de anuncios del ayuntamiento de Andratx. El plazo para presentar alegaciones ha comprendido entre día 7 de
marzo y 4 de abril de 2023.

Dentro del periodo de información pública se ha presentado un escrito de alegaciones a la Resolución de aprobación inicial del Proyecto: 

Nº. Registro
Fecha de
entrada

Nombre y linajes Objeto de la Alegación

27323 / 2023 13/03/2023 METDEPENNINGHEN ANNICA BARBRO Ofrecimiento de alternativas en el trazado del camino y a la expropiación forzosa.

Dicha alegación no hace referencia a la tramitación del procedimiento de urgente ocupación de los terrenos afectados.

En cuanto a la competencia para resolver esta alegación, que de estimarse afectaría al Proyecto aprobado, corresponde a la consejera
ejecutiva del departamento de Sostenibilidad y Medio Ambiente (artículo 3 del Decreto vigente por el cual se determina la organización del
Consejo Insular de Mallorca).

12. El informe jurídico de fecha 19/04/2023 emitido por la Sección de Caminos del Servicio de Medio Ambiente respecto de dicha alegación
concluye que en este momento no ha de modificarse el Proyecto.

13. El informe jurídico y propuesta de resolución emitido por la técnica jurídica y jefa de la Sección de Caminos con el visto bueno del
correspondiente órgano directivo, para la aprobación definitiva del Proyecto de incorporación de dos tramos de la etapa 1 entre el Pas
Vermell y La Trapa a la Ruta de pedra en sec.

Fundamentos de Derecho

1. La Ley 16/2001, de 14 de diciembre, atribuye a los consejos insulares competencias en materia de carreteras y caminos. Y de conformidad
con el artículo 70.15 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares (en la redacción dada por la Ley orgánica 1/2007, de 28 de febrero) el
Consejo Insular de Mallorca ejerce, como propia, la competencia en materia de carreteras y caminos.

2. El Plan Especial de Ordenación y Protección de la Ruta de Piedra Sec (PERPS), aprobado por el Pleno del Consejo de Mallorca en sesión
de fecha 21 de mayo de 2015 (BOIB nº. 93, de 25 de junio de 2015) y modificado en sesión de 10/11/2022 (BOIB nº. 166 de 22/12/2022),
dispone en el artículo 25.1 que el desarrollo, la ejecución y la gestión de la Ruta de Pedra en sec corresponde al Consejo de Mallorca.

3. El camino del Proyecto de incorporación a la Ruta de Pedra en Sec de dos tramos de la Etapa 1 entre el Pas Vermell i La Trapa, se sitúa en
el municipio de Andratx. Los dos tramos que se han de incorporar, el primero está situado entre las proximidades del Pas Vermell y el área
urbana de Sant Elm y está formado por los tramos 8 y 9 y parte de los tramos 7 y 10 de la etapa 1, mientras que el segundo está situado entre
las proximidades de Can Tomeví y las casas de La Trapa y está formado por parte del tramo 12 y parte del tramo 11 de la etapa 1, y se
corresponde con los tramos 16, 17, 18, 20 i 21 de la etapa 1 de la Ruta de Pedra en Sec, de acuerdo con el PERPS.

4. Los efectos inherentes de la aprobación de los planes de ordenación territorial y urbanísticos, por lo tanto, del PERPS, comporta la
declaración de utilidad pública de los terrenos, de las obras, de las instalaciones y de los servicios que se hayan previsto de manera concreta y
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos necesarios para su ejecución, a los efectos de aquello que prevé la legislación sobre
expropiación forzosa, tal como se dispone, respectivamente, en el artículo 16 de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de Ordenación
Territorial, el artículo 42 del Real decreto legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley del Suelo
y Rehabilitación urbana, el artículo 67 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Islas Baleares, la norma 4.3 del Plan
Territorial Insular de Mallorca y que viene afianzada por el artículo 50 de la Ley 13/2018, de 28 de diciembre, de caminos públicos y rutas
senderistas de Mallorca y Menorca, así como al propio artículo 5.8 del PERPS.

5. El artículo 3 del Decreto vigente por el cual se determina la organización del Consejo Insular de Mallorca, determina que las atribuciones
del Departamento de Sostenibilidad y Medio Ambiente son las relativas al sector de la actividad administrativa propia del departamento, y
particularmente las siguientes:

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

23
/5

6/
11

35
18

7

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 56
2 de mayo de 2023

Fascículo 118 - Sec. III. - Pág. 23440

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

“g) Ejercer las actuaciones derivadas del despliegue de la Ley 13/2018, de 28 de diciembre, de caminos públicos y rutas senderistas.
Ejercitar la potestad de expropiación forzosa con relación a la Ley 13/2018, de 28 de diciembre, de caminos públicos y rutas
senderistas de Mallorca y Menorca y de los planes directores sectoriales y planos especiales de caminos o rutas, siempre que la
competencia no corresponda al Pleno del Consejo de Mallorca; así como fijar y aprobar el precio justo y también la aceptación de
las propuestas de acuerdo mutuo.

h) Planificar, crear y gestionar rutas senderistas y refugios de montaña en el ámbito de las competencias del Consejo de Mallorca”.

No obstante, hace falta tener en cuenta que en materia de expropiación forzosa, el artículo 18.1 o) de la Ley 4/2022, de 28 de junio, de
consejos insulares, atribuye al consejo ejecutivo las declaraciones de necesidad de ocupación en los procedimientos de expropiación.

6. La Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa y el Decreto de 26 de abril de 1957 que aprueba el Reglamento de la Ley
de expropiación forzosa, prevén:

a. En los artículos 52 y 56, respectivamente, la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por una expropiación.
b. En los artículo 15 y siguientes de la Ley y concordantes del Reglamento, la tramitación de la necesidad de ocupación de bienes.

Visto el expuesto, la vicepresidenta segunda y consejera ejecutiva del departamento de Sostenibilidad y Medio Ambiente del Consejo de
Mallorca adopta la siguiente:

Resolución

1. Resolver la alegación que ha presentado la Sra. Annica Barbro Metdepenninghen en fecha 13/03/2023 (registro nº 27323) dentro del
trámite de información pública en relación con la Resolución de aprobación inicial del Proyecto de incorporación de dos tramos de la etapa 1
entre el Paso Vermell y La Trapa a la Ruta de pedra en sec, desestimándola de conformidad y con el alcance recogido en el informe jurídico
que se ha emitido en la Sección de Caminos del Servicio de Medio Ambiente, que concluye que en este momento no se ha de modificar el
Proyecto.

2. Aprobar definitivamente el Proyecto de incorporación de dos tramos de la etapa 1 entre el Pas Vermell y La Trapa a la Ruta de pedra en
sec, promovido por el Departamento de Sostenibilidad y Medio Ambiente del Consejo Insular de Mallorca, con un presupuesto para el
conocimiento de la administración de cuarenta y un mil seiscientos ochenta y dos euros con diez céntimos (41.682,10€), que incluye, además
del presupuesto por señalización de seis mil ciento ochenta y cuatro euros con ochenta y un céntimos (6.184,81€) y por mantenimiento de los
márgenes de veinticinco mil ciento setenta y nueve euros con cincuenta céntimos (25.179,50€), diez mil trescientos diecisiete euros con
setenta y nueve céntimos (10.317,79€) para expropiaciones.

3. Publicar este acto administrativo y notificarlo a las personas interesadas.

4. Notificar a la Sra. Annica Barbro Metdepenninghen la respuesta a la alegación presentada.

5. Solicitar al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la declaración de urgente ocupación de los bienes
afectados para llevar a cabo las expropiaciones relativas al proyecto mencionado.

6. Contra este acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer el recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la notificación o de la publicación en el BOIB. El recurso se puede interponer formalmente ante este consejero
ejecutivo/consejera ejecutiva o ante el Consejo Ejecutivo del Consejo Insular de Mallorca, que es el órgano competente para resolverlo.

Contra la desestimación expresa de este recurso de alzada, cabe interponer el recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso
Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar del día siguiente de recibir la notificación de la desestimación de dicho recurso de alzada.

Si han transcurrido tres meses desde la interposición del recurso de alzada y no se ha recibido la notificación de resolución expresa, se
entiende desestimado por silencio y cabe interponer el recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo, en el
plazo de seis meses, a contar del día siguiente de la desestimación presunta.

No obstante el anterior, cabe interponer, en su caso, cualquier otro recurso que se considere oportuno. Todo eso de conformidad con la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.”

Palma, en la fecha de la firma electrónica (26 de abril de 2023)
La consejera ejecutiva del Departamento de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Aurora Ribot Lacosta
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